
RES. 883/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001120, Ent. N° 846/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación  Pública Nº 03/2015 para la contratación de servicios de seguridad y vigilancia para los locales pertenecientes al Consejo de Formación en Educación; 
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 15.01.16, se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron siete  oferentes: Fabamor  S.A.,  Sarjoma Seguridad S.A. Garibel S.A.,  Nueva Frontera S.A., Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., Sevitec Ltda. y Varela Andrés Juan Manuel y Varela Andrés María Carolina (SEGOR);
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04.02.16, realizó un análisis de admisibilidad, por el cual se controló que las ofertas cumplieran con las estipulaciones establecidas en el Pliego de Condiciones Particulares, y un análisis de conveniencia, por el cual se analizaron las ofertas que resultaron válidas, según cuadros de control inicial, admisibilidad y ponderación, constatándose que:  en lo que respecta a los antecedentes que sólo las empresas Nueva Frontera S.A., Sarjoma Seguridad S.A. y Servitec Ltda. cumplieron,  presentando en formato de acuerdo con el Anexo II sus propuestas,  tal cual lo estipula la norma referida, por lo que, luego de analizado el factor de ponderación precio, se aconsejó adjudicar a la Firma Nueva Frontera S.A., por los  precios  por hora/hombre  de $ 219,60 (hora diurna) y $ 251,32 (hora nocturna) con impuestos incluidos; 
3) que el Consejo de Formación en Educación, por Resolución Nº 1 Acta Nº 3  de  fecha 10 de febrero de 2016, dispuso:                          a) adjudicar en la forma propuesta, previa intervención del Tribunal de Cuentas; y b) autorizar a la División Financiero Contable a efectuar la liquidación y pago de las facturas a presentar por la empresa Nueva Frontera S.A., por un monto de hasta $ 4:544.914;

4) que  según informe de fecha 10.02.16, los montos de $ 1:277.268; $ 2:646.266, y $ 621.380 son afectados con cargo al Programa 601, Objeto del Gasto 291, Proyectos 201, 212 y 213 respectivamente (Afectación Nº 0042 -de  10.02.2016- Documento No Confirmado);
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a las bases del Llamado y a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF, adjudicándose a la Firma que presenta el mayor puntaje según los factores de ponderación establecidos;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto, una vez imputado a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y efectuado el  control al momento de la contratación del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3° de la Ley Nº 18.244 (Registro de Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Devolver las actuaciones.
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